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Se admiten suscripciones 
á este penddico en la calle 
del Temple nútn. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 
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Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte 5 é igualmente 
las reclamaciones de faits 
de números^ 
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D B O F I C I O . 

;<jn ít 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la P e -
nvísula se tríe"ha comunicado con fecha $ del ac-. 
lual la siguiente Real orden. 

i i l Sr. Miiñitto de la Gobernación de la Pe-
iiínsula dice con esta fecha al Presidente .de Itl 
Dirección general de estudios lo que 'sígue.ssHe 
dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de unas 
esposkíoii d i \ i comisión de instrucción primaria 
de la provincia de Huelva quejándose de. la re
sistencia que presentan algunffs maestros de es
cuelas privadas ,á que sos estabíecimieiups sean 
inspeccionados por ella; y pidiendo acerca de este 
asunto una declaración que ataje los males, que 

• puede acarrear la absoluta independencia de estaí 
clase de profesores; y enterada S. M . se ha servi
do deelárar'por punto general que las comisiones 
de instrucción primaria, así provinciales como de 
pueblo, tienen facultad para visitar las escuelas pt¡-
Tadas cuando lo tengan por conveniente; pero solo 
con el objeto-de observar su estado, la enseñanza 
que se da en ellas, su régimen interior y el com
portamiento de los maestros; limitándose en lo de-
mas ha aconsejar á estos últimos las reformas y me
joras que crean oportunas, ó dar aviso al Gobier
no de los vicios que por perjudiciales á la niñe* 
merezcan corrección, cuando aquellos se nieguen 
á la enmienda,=: De Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo ejtte se hace notorio por medio del Boletín ofi
c ia l , á fin de que las Comisiones de instrucción p r i 
maria llenen por su parte el encargo que se les con~ 

fiere. Zaragoza 12 de Agosto de 1S40.:: José Mar í a 
de San Mi l lan . 

Dirección General de Aduanas y "Resguardos: 
Por el Mi nisterio de Hacienda se ha comuní-

«ado á esta Dirección con fecha 2 del actual la 
Real orden siguiente.=S. M . la Reina Goberna
dora se ha enterado del expediente instruido á 
«nstancia de D. Pedro J o r d á n , D. José Q u i n 

tana y Doña Joaquina Torrente , viuda , del co
mercio de 2faragoza , en solicitud de que se ca l í -
fique de abuso la costumbre de exigir guias para la 
circulación del chocolate fabricado en aquella ciu
dad 5 y en vista de cuanto resalta se ha servido 
mandar S. M.^ de conformidad con lo informado 
por esa Dirección genera! y la Junta.de Aranceles, 
•que el chocolate labrado en las provincias contr i
buyentes que tenga la marca del fabricants, c i r cu í 
le sin guia; y que atendiendo á que en las provin
cias de dragón , Soria y Burgos, como inmediatas 
á las llamadas exentas y Navarra en que se in t ro
ducen frutos coloniales, ya para con surtió d e s ú s 
habitantes, y ya de tránsito para aquellas , puede 
recelarse que la grande afluencia de tales frutos, 
principalmente en d r a g ó n , es producida por a l 
gún abuso con perjuicio de los intereses de la H a 
cienda,- se disponga lo conveniente para que cuan
do estos frutos se conduzcan á dichas tres provin
cias lo sean con guias de adeudo expedidas en las 
aduanas de Ibs puertos habilitados donde se paga
ron los derechos de entrada, 3' de ningún modo 
con guias de referencia, sin que esto obste: 
para que luego puedan expedirse las últimas 
en las mismas tres provincias para su circulación 
dentro o fuera de ellas. De Real orden lo comu-, 
meo á V . S. para su cumplimiento.siLa traslada á 
V . S. la Dirección para los mismos fines, sirvicn-. 
dose disponer su inserción en el Boletín oficial de 
esa provincia, y avisar el recibo á vuelta de cor-
reo.=Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 
de Agosto de iS^o.^Pablo Massa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E ZARAGOZA. 

E ! Doctor en ambos derechos D . A g u s t í n Alcaít fe , 
Ministro Togado de la Audiencia Territorial de A r a g ó n , 
ha acudido á esta D iputac ión I 'rovincia í solicitando se 
recuerde á los Ayuntamientos consiitoeionales de loe 
pueblos de esta Provincia, la Rea! drden que obtubo i n 
v i tándo le s á que se suscribiesen por un ejemplar de la 
historia de los Sitios de Zaragoza y sucesos ocurridos er» 
A r a g ó n en el año de 1808; y en su virtud ha resuelta 
esta corporac ión , se traslade nuevamente á aquellos d i 
cha R e a l orden concebida en los términos siguientes. 

D i r e c c i ó n genera! de Propios y Arbitrios del R e i n o . s 

http://Junta.de


g;s Secdon.^rSl E«omo. Sr. Secretario i é E í fSáo y del 
Despacho de Hacienda rae ha comunicado con fecha i a 
de Mayo anterior la Real árden siguiente.—limo. S r . r : 
Al Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, 
digo eon esta fecha lo que sigue.—Enterado el Rey N . 
S r . de la instancia de D« Agustín Alcaide Abogado del 
colegio de Madrid que V . E . se s irvió remitirme con 
R e a l órden de de Noviembre últ imo para que informe 
loque se me ofrezca y parezca, en la que pide el interesada 
se mande á todos los Ayuntamientos que se suscriban á 
i la Historia que ha compuesto de los dos Sitios de Z a 
ragoza y sucesos ocurridos en Aragón en parte de la 
época de la guerra de la independencia ant ic ipándose 
su importe de los fondos municipales; S. M . teniendo 
presente lo que sobre el particular ha manifestado el 
Director general de Propios y la Rea l Academia de la 
Historia, se ha servido resolver que en vez de mandar
se á tos Ayuntamientos que se suscriban á an ejemplar 
de dicha í í i í t o r i a , se les invite á ello pagándose del fon
do de Propias á fin de que lo archiven y se conserve un 
documento que tanto honor hace á España .— De Rea l 
ó t d s n lo traslado á V. í . para su inteligencia y cumpli-

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. 

míenfo.rrY la inserto á V. para su Inteligencia y ^ 
bierno.^: Dios guarde á V . muchos años . Madrid n 
de Junio de 1830.= Niceto de L a r r e t a . ^ : Sr. D . Agus
t í n A l c a i d e . Y con arreglo á lo dispuesto en la prein-
lerta Real orden se invita á los pueblos que no se han sus
crito á la citada Historia, que son todas los na com
prendidos en la siguiente re lac ión á que lo hagan, en la 
inteligencia que el coste de cada ejemplar es el de 
rs. y que su importe Ies será admitido mediante el corres» 
pondiente recibo, en las cuentas de Propias que presenten. 

Pueblos. Zaragoza, Pedrola, Codos, Tosos, Lagata» 
Alfajar in , Muel, Calatorao, Alforque, Los Fayos, V i l l a -
franca de E b r o , Torres de Berrel ien, Vi l lamayor, V i -
l larroya de la Sierra, Sestrica, Godojos, Maria , E l F r a s -
no, Valtorres, Fuentes de Giloca, O l v é s , A n i ñ o n , Ateca, 
T e r r a l v a de los Sisones, Letux, Veli l la de E b r o , L o n 
gares, Muri l lo de Gallego, E j e a de los Caballeros, T i e r -
ga, Puebla de A l f í n d e n , Alagon, Sos, Caspe, Escatroa , 
Mael la , F a b a r a , Almonacid de la Cuba, Almonacid da 
la Sierra. Zaragoza 14 de Agosto de 1840.=: E l Presi
dente.=: José María de S. M i ü a n . = Manuel Lasala , Se' 
cretariú. 

Mes de Junio de 1840. 
Relación circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la Te

sorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, i« 
cual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de Abtil, 
próximo pasado; á saber. 

PAGOS HECHOS EN EL REFERIDO MBS. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas, Reales vellón. 

Idem de la Dirección general del Tesoro fúblico. 

A cuenta de la número 648 fecha 6 de Febrero de 1839 de id. ^o.oOO . '. 
Vot id . de la numero J.329 fecha 29 de Noviembre ce 1857 de id. aS.doo, 
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Dirección gen¿¿dl d d Tesara publica. 
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Zaragoza 28 de Julio de /840.= P. O.= Eugenio López. 
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Don Rafael Juste y Peyra Juez de i.a instan
cia de la villa de Pina y su partido judicial. 

A los Alcaldes constitucionales de este partido 
Jadicial hago saber: que a virtud de exorto del 
Sr. Don José Barber Juez interino, primero de 
j a instancia de la ciudad de Zaragoza, por pro-
viderveia de este día tengo acordado : que los Al--
caldes de los pueblos de este partido procedan á 
la ocupación de las mantas que se presentaren et» 
sas respectivos distritos con la marca que al fin 
se expresa , y detengan á disposición del referi
do Sr. Juez las personas que las llevaren, si no 
dieren las garantías de seguridad necesarias. Y pa
ra que ílegqe á noticia de les referidos Alcaldes 
y cnmplan con e'ta providencia á V . S. dirijo el 
presente, á fita de que se sirva mandarla insertar 
en el Boletín oficial de esta provincia. Dado ea la 

V i l l a de Pina á 8 de Agosto de 1^40. s Rafael 
Juste y Peira.srPor su mandado, José Royo. 

La marca de que se hace mención consiste en 
la figura de una A mayúscula con la diferencia 
de que el rasgo de la misma está formado á ia (fe» 
recha en lugar de la izquierda. 

D. Carlos Novas vecino de Barcelona círofan© 
de ^.a clase desea encargarse de una conduta de su 
clase que fuese dotada por el Ayuntamiento; cotj 
condición de que donde se contrate le han de ade
lantar bajo fianza 109 duros que necesita para gra
duarse desde luego. 



TESORERIA DE RENTAS D E Z A R A G O Z A . MES D E J U N I O D E i§4o. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales dé dhha Tesorería y depé* 

sitarlas subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado £on arreglo á Reala 
érdenes é instrucciones. 

CARG'O. Reales vellón; I 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . ¿ * 10340.461, 2 • 
Recibido por equivalentes á provinciales. . . . . . • . . . . 441 427,17 _ 
Por paja y utensilios. . . ; . . . . . . . . . . . . . . 128.942,12 , 
Subsidio industrial. . . . . . . . . . . . . . • . • . . 11.386, 7 l 
Por aguardientes. . . . . . . . 32.272,21 
Por aduanas. . 138.085,29 , 
Por comisos. , . . * i ; . * . . . . . 174,17 
Por tabacos , , • * • 288.522,23 ' 
Por sal. . . . . . . . . . . . . . . * . . . .. • . . . , ; 9.170,27 , 
Por papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . » *9-^55i 4 
Por salitre azufre y pólvora. • • 4 0Ó6J 
Por fincas de la Hacienda pública. . . . . . . . . . 67, 
Por reintegros. . ' . . . -V . . . . . . . . . s 448, 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . . ^ . . . . . • . I-790Jr4 ! 
Por arbitrios de cuerpos francos. . . • 1.100, 
Por contribuciones estinguidas. . . . . 3 705i28 1 
Por diezmos. . . . i . . . . . . . . . ; 16.000, 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes. . . . . . 2 251,14 
Por arbitrios de Amortización . 12.618;i2 
Por contribución extraordinaria de guerra. 22.160,23 
Por retri b.on en despachos de parte rica espedidos por la A ud! terrilor* 14» 
Por partícipes de aduanas. . . . . . . • » 26 267,22 
Por depósitos comisos. » . 7'23^> 

Total. . . . . . . . 2.508.015,28 

Datá. 
Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . . . 54.132.31 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . . 60.193,28 
Por consignaciones á fábricas 5'453? 5 
Por devoluciones de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . 901,22 
Por partícipes en las renías. 22.514,10 
Por trasladados á la caja de líquidos de! Tesoro. . , . . . . . 1.119.820, 
Por id- á Ja de Amortización. . • • 2,716,21 
Por traslación de caudales á otras provincias. . . . . . . . 9r» 

Total. . . . . . 1.265.823,15 

Resumen. 
Importa el Cargo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.508.015,28 
Idem la Data. » • <• i.265.823,i5 

Existencia para i0, de Julio, . . 1.242.192,13 

La cual se halla 
En metálico. • 297.179,13; 
En papel. . . . . . . . . . , » » . . . 945,OI3» 

1.242.192,13 

Igual. 

Zaragoza 14 de Julio de 1840— Simón Roby de V í v e s e P. 0 .~ Eugenio López, 
Vo B?— P A ~ Uncela. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


